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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- ASIGNASE con el nombre de "Don Hugo Lumbreras", a la actual

cancha de fútbol profesional de césped sintético, instalada en el sector Oeste del

Complejo Polideportivo Municipal, Comodoro Augusto Laserre de nuestra Ciudad.

ARTICULO 2°.- Colocar en la citada cancha una placa recordatoria con la leyenda:

"Cancha de Fútbol Don Hugo Lumbreras — 1931/2006 — Jugador y Dirigente Deportivo

de nuestra Ciudad".

ARTICULO 3°.- Regístrese. Dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVESE.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 13 lIAR nog
VISTO el expediente N2 CD-1750-2009 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

04/03/2009, por medio de la cual se asigna con el nombre de "Don Hugo Lumbreras", a

la actual cancha de fútbol profesional de césped sintético, instalada en el sector Oeste

del Complejo Polideportivo Municipal, Comodoro Augusto Lasserre de la ciudad de

Ushuaia.

Que ha tomado intervención e(Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N1 1 3 7 /2009, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

NC DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N2 3 4 8 3 ,-árvionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 04/03/2009,

por medio de la cual se asigna con el nombre de "Don Hugo Lumbreras", a la actual

cancha de fútbol profesional de césped sintético, instalada en el sector Oeste del

Complejo Polideportivo Municipal, Comodoro Augusto Lasserre de la ciudad de

Ushuaia. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 9 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N2 3 ° /2009. 

í

osé Lui

Rodolfo AIberto ORREA	

Mirria7 í Parina	 PRE

SECRETARlo DE OBIERNO	

Jefe Dp -‘es cha Gral	 CONQ JO DELIBÉ

Municipatidad de Ushuaia

D.L.T

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 3483
2/2


	Page 1
	Page 2

